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ORDEN de 11 de noviembre de 2003, de con-
cesión de una subvención excepcional a las Univer-
sidades de Andalucía, para la finalización del Programa
de Becas para la Formación de su Personal Docente
e Investigador.

El III Plan Andaluz de Investigación tiene entre sus obje-
tivos fundamentales la formación del personal docente e inves-
tigador, de manera que, el cumplimiento de este objetivo per-
mita poder disponer de los recursos humanos necesarios para
la creación y consolidación de equipos de investigación y
docencia que garanticen la existencia de una comunidad cien-
tífica andaluza de prestigio.

Detectadas en las distintas Universidades Andaluzas,
áreas deficitarias en su plantilla teórica en profesores con título
de doctor y con el fin de contribuir al cumplimiento del objetivo
anteriormente reseñado, la Consejería de Educación y Ciencia,
ha suscrito desde el período 2000/2001 hasta el 2002/2003
Convenios de Colaboración con las citadas Universidades, con
objeto de financiar el gasto correspondiente a las becas del
«Programa de Formación de Personal Docente e Investigador»
de las mismas.

Dado que en las distintas Universidades Andaluzas per-
manecen becarios en su último período de disfrute y a la
vista de las solicitudes de ayuda presentadas por las mismas,
teniendo en cuenta la finalidad pública y las razones de interés
social que justifican la necesidad de la ayuda, esta Consejería

D I S P O N E

Primero. Conceder una subvención excepcional para la
finalización de las becas del «Programa de Formación del Per-
sonal Docente e Investigador» a las Universidades y por los
importes que se indican a continuación:

El importe mensual unitario de estas ayudas es de 872
euros más gastos del seguro de asistencia sanitaria anual.

Los participantes en el Programa deberán corresponderse
con los que figuren en las Resoluciones de las Universidades
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que a continuación
se relacionan, por la que se adjudican becas de Formación
de Personal Docente e Investigador, o, en caso de renuncia
u otra circunstancia, de los suplentes que procedan:

Los beneficiarios de estas ayudas deberán tener en cuenta
los siguientes términos:

A) Plazo de ejecución: Las actividades subvencionadas
deberán comenzar el uno de noviembre de 2003 debiendo
estar finalizadas el día 31 de octubre de 2004.

B) Obligaciones de los beneficiarios: Los beneficiarios
están obligados a:

- Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la ayuda en la forma y plazos establecidos, en las condiciones
de lugar, tiempo y forma en que han sido concedidas.

- Justificar ante la Consejería de Educación y Ciencia,
según lo establecido en el apartado Tercero de esta Resolución,
la realización de la actividad, así como el cumplimiento de
los requisitos y condiciones que han determinado la concesión
o disfrute de la ayuda.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Consejería de Educación y Ciencia y a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, en relación con las ayudas concedidas,
y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas
y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar
por la Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía y a las
de control financiero que determinen los Servicios Financieros
de la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas Europeo.

- Comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión de las ayudas.

- Hacer constar en toda información, publicidad, promo-
ción, así como en cualquier forma de difusión que de las
actividades objeto de las ayudas se lleve a efecto, que han
sido realizadas con la subvención de la Consejería de Edu-
cación y Ciencia de la Junta de Andalucía, de acuerdo con
lo establecido en el Decreto 245/1997, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Manual de Diseño Gráfico, para
su utilización por el Gobierno y Administración de la Junta
de Andalucía (BOJA núm. 130, de 8 de noviembre).

- Cumplir las disposiciones que sobre información y publi-
cidad se dicten por la Unión Europea para las actividades
subvencionadas con fondos comunitarios y en particular con
lo establecido en el apartado 6, anexo al Reglamento (CE)
núm. 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo de 2000.

C) Modificación de la resolución de concesión de sub-
vención.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de esta Reso-
lución, conforme a lo establecido en el artículo 110 de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El beneficiario de la subvención podrá solicitar a la Con-
sejería de Educación y Ciencia, la modificación de la presente
Resolución, incluidos la ampliación de los plazos de ejecución
y justificación.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.



BOJA núm. 236Sevilla, 9 de diciembre 2003 Página núm. 25.777

D) Reintegro de las ayudas.
De conformidad con lo establecido en el artículo 112

de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procederá por el beneficiario de
las ayudas concedidas, al reintegro de las cantidades per-
cibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención hasta la fecha en que se dicte
la resolución de reintegro, en los siguientes casos:

- Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas
para ello.

- Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

- Incumplimiento de la obligación de justificación.
- Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la ayuda.
- La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
de Andalucía.

Igualmente, procederá el reintegro del exceso obtenido
sobre el coste de la actividad desarrollada, según lo establecido
en el punto E, de este apartado «Concurrencia de las ayudas»,
de esta Resolución.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de
ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en el artículo 21 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

E) Concurrencia de las ayudas.
El importe de las ayudas concedidas en ningún caso podrá

ser de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con
subvenciones o ayudas de otras Administraciones Públicas
o de otros entes públicos o privados, nacionales o interna-
cionales, supere el coste de la actividad a desarrollar por el
beneficiario.

F) Normativa de aplicación.
En lo no regulado en la presente Resolución se estará

a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de
noviembre de 2001).

En lo no regulado en la presente Resolución se estará
a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y en el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se regulan los procedimientos para la
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico (BOJA núm. 136 de 24 de
noviembre de 2001).

Segundo. Imputar las ayudas, que tienen carácter plu-
rianual, a la aplicaciones presupuestarias siguientes:

1.1.18.00.16.00.0400.741.00.54A.4.2002.
0.1.18.00.16.00.0400.741.00.54A.3.
3.1.18.00.16.00.0400.741.00.54A.8.2004.

Los créditos destinados a estas ayudas están financiados
al 100% con Fondo Social Europeo.

Tercero. Abonar a los beneficiarios el 75% del importe
total concedido, una vez dictada la presente Resolución. Este
pago tendrá el carácter de «pago en firme con justificación

diferida». Una vez justificado el 25%, se abonará el 25%
restante, que igualmente tendrá el carácter de «pago en firme
con justificación diferida».

El plazo máximo de justificación del primer pago será
de 6 meses a contar desde la materialización del mismo. El
segundo pago se justificará en el plazo de 6 meses a contar
desde la fecha de finalización de la actividad subvencionada.

La justificación consistirá, en todos los casos, en la apor-
tación por las Universidades a la Consejería de Educación
y Ciencia, de los siguientes documentos:

- Certificado del cumplimiento de la finalidad para la que
se concedió la ayuda y de la aplicación de los fondos recibidos.

- Certificado en el que se especifique el cumplimiento
de los becarios de las condiciones establecidas en el Programa
de Formación de Personal Docente e Investigador.

- Relación de participantes, período e importe abonado
por el concepto de mensualidades y seguro de asistencia sani-
taria, con documentos justificativos de gastos y pagos.

De conformidad con lo establecido en el apartado 31.1
del Reglamento (CE) núm. 1260/1999 del Consejo, de 21
de junio de 1999, por el que se establecen disposiciones
generales sobre Fondos Estructurales, en relación con el Regla-
mento (CE) núm. 1685 de la Comisión, de 28 de julio de
2000, por el que se establecen disposiciones de aplicación
del anterior, los beneficiarios finales de ayudas con cargo a
estos Fondos, deberán justificar mediante facturas originales
pagadas o documentos de valor probatorio equivalente.

El importe de la documentación justificativa deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, aun
en el caso, de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 del Decre-
to 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico, el importe definitivo de la ayuda
se liquidará aplicando al coste de la actividad o inversión efec-
tivamente realizada por el beneficiario, conforme a la justi-
ficación presentada, el porcentaje de financiación establecido
en el apartado 1.º de esta Resolución. Siempre que se haya
alcanzado el objetivo o finalidad perseguidos, si no se justificara
debidamente el total de la actividad o la inversión subven-
cionada, deberá reducirse el importe de la ayuda concedida
aplicando el porcentaje de financiación sobre la cuantía corres-
pondiente a los justificantes no presentados o no aceptados.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Educación y Ciencia en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de
la misma en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o recurso contencioso-administrativo, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de la misma en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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RESOLUCION de 18 de noviembre de 2003, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cian Convenios de Colaboración con Ayuntamientos y
Entidades sin ánimo de lucro de la provincia para los
Servicios de Comedor Escolar y Transporte Escolar y
de Estudiantes.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, en
cumplimiento de los arts. 2.c) y 6 de la Orden de 25 de
marzo de 1997, de las Consejerías de Obras Públicas y Trans-
portes y Educación y Ciencia, sobre organización y gestión
del servicio de transporte escolar y de estudiantes de los alum-
nos de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y en cum-
plimiento del art. 109 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Ayuntamiento de Arboleas.
Importe: 5.000,00 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Canjáyar.
Importe: 4.507,59 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Cuevas del Almanzora.
Importe: 102.172,06 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Felix.
Importe: 12.020,24 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fiñana.
Importe: 22.691,50 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Fondón.
Importe: 23.910,26.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Gérgal.
Importe: 9.000,00 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huécija.
Importe: 8.702,66 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Huércal Overa.
Importe: 12.220,65 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laroya.
Importe: 9.015,18 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Laujar de Andarax.
Importe: 26.910,26 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Los Gallardos.
Importe: 15.750,00 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Pulpí.
Importe: 16.742,69 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Sorbas.
Importe: 16.515,66 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vélez-Blanco.
Importe: 8.675,39 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Ayuntamiento de Vícar.
Importe: 4.507,59 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Minusválidos «El Saliente».
Importe: 15.025,00 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación de Padres y Amigos de Sordos de Almería (AS-
PASA).
Importe: 13.222,26 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Fraternidad Cristiana de Enfermos y Minusválidos (FRATER).
Importe: 13.972,17 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asociación Provincial de Minusválidos Físicos «Verdiblanca»
Centro especial de empleo.
Importe: 106.480,34 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Asamblea Provincial Cruz Roja Almería.
Importe: 38.352,24 euros.
Objeto del Convenio: Transporte Escolar y de Estudiantes.

Almería, 18 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Francisco Maldonado Sánchez.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava, dimanante del rollo
de apelación núm. 3623/03. (PD. 4505/2003).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número 3623/03 C
dimanante de los autos de Juicio Verbal núm. 1082/02, pro-

cedentes del Juzgado de Primera Instancia número Trece de
Sevilla, promovidos por Pedro Pérez de Ayala Moreno de San-
tamaría, contra Asociación Parcelistas Simón Verde; se ha dic-
tado sentencia con fecha 16.6.03, cuyo fallo literalmente dice:
«Que desestimando el recurso deducido por la representación
procesal de don Pedro Pérez de Ayala Moreno de Santamaría
contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número
Trece de Sevilla, recaída en las actuaciones de que este rollo
dimana, conformamos en su integridad dicha Resolución e impo-
nemos a la parte apelante el pago de las costas de esta segunda
instancia».


